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I. Disposiciones generales

El MinIstro de Asuntos ExterIores,
l'ERNANIX> MARIA CABTIELLA y MAIZ

DECRETO 235711969, de 2 de octubre, por el que
se crea la Embajada de Espafia en Kampala.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa de~

liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla doce
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en disponer:

Articulo único.-Como consecuencia del establecimiento de
relaciones diplomáticas entre Espafia y Uganda, se crea la Em·
bajada de Espafia en Kampala.

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES
siguiente forma; se aplicará el tipo del tres por ciento a las
ventas que se realicen entre el uno de enero de mil novecientos
setenta y el treinta y uno de diciembre del propio año; el
dos por ciento. a las ventas comprendidas entre el uno de enero
y el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y
uno, y el tipo general del uno coma cincuenta por ciento. a
las realizadas a partir del día uno de enero de mil novecientos
setenta y dos.

Articulo segundo.-Segu1rá exigiéndose sin variación el tiPo
del cero coma cincuenta por ciento correspondiente al recargo
en concepto de arbitrio provincial que regula el artículo cua
renta y cuatro del texto refundido anteriormente citado. ~
como el recargo del cero coma treinta por ciento. más el cero
coma diez por ciento en concepto de avbitrio prov~clal. 1\r;1U:
cable a las ventas que los fabricantes realicen directamente
a comerciantes minori..stas o consumidores finales.

Articulo tercero.-Por el Ministerio' de Hacienda se dictarán
las disposiciones oportunas para la aplicación de lo dispuesto
en este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid.
a nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Hacien.cl.a.,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2358/1969, de 9 de octubre, por el que
se reduce el tipo especial y transitorio que grava
en el Impuesto General sobre el Tráfw() de las Em-- D E
presas las primeras ventas de papel. cartón y caro
tulina.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

El articulo dieciséis-E-uno del texto refundido del Impuesto
Genera.! sobre el Tráfico de las Empresas, de veintinueve de
diciembre de mil novecientos sesenta y seis, autoriZa al Gobier
no para reducir el tipo tributario especial y transitorio que
grava por este Impuesto las ventas que de sus propios produc
tos realicen los fabricantes de papel, cartón y cartulina..

En atención a las circunstancias del momento, parece opor
tuno restablecer escalonadamente el tipo general del Impuesto.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
doce de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve

DI8PONGO;

Artículo primero.-El tipo especial transitorio del cuatro por
ciento que, según el artículo dieciséis-E-uno del texto refundido
del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. se aplica
a las ventas de papel, cartón y cartulina realizadas por los fa·
bricantes de estos productos. se reduce escalonadamente en la

ORDEN de 7 de octubre de 1969 por la que se mo
difican los artículos sexto, e), y séptimo, e), del
vigente Reglamento de la Organización Médica Co
legial.

Ilustrísimo señor;

Para facilitar el cwnplimiento de la misión y funciones atri·
buídas y encomendadas a la Organización Médica Colegial se
ha estimado necesario ampliar el número de Vicepresidentes
segundos que constituyen el Pleno y Comisión permanente del
Consejo General de Colegios de Médicos.

En su virtud, a petición del Consejo General de Colegioa
de Médicos y a propuesta de la Dirección General de Sanidad.

Este Ministerio ~a tenido a bien disponer lo siguiente:
Se modifican los artículos sexto. e), y séptimo, e). del vigente

R€glamento de la. Organización Médica Colegial. aprobado por
Orden ministerial de Gobernación de 1 de abril de 1007, que
quedarán redactados como sigue:
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ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimienl-o y efectos con
sigUientes.

DIos guarde a V. 1. mUcho.,> a-úos.
Madrid, 7 de octubre de 1969.

Articulo 6.0 «el Tres Vicepresident,es segundos».
Artículo 7.° «e) Vicepresidentes .segundos: Lo serán con ca·

rácter nato los Presidentes de los Oolegios de Madrid, Barcelona
y Valencia». --

DISPONGO·

Articulo primero.-EJ apartado CJ del art:culo tercero del De
creto de uno de febrero de mil novecientos cincuenta y dos. por
el que se modificaron las normas qUe rigen para. auxilio del
Estado a los Ayuntamientos en las obras de abastecimiento de
agua potable y de alcantarillado en las poblaciones, queda.rá
1't'dactado en la forma siguiente:

cC) Imposición, en concepto de canon de mejora, de un recar
go que, en cada caso, será fijado por el Ministerio de Obras
Públicas y que, como máximo. será igual a las tarifas v1gentes
para el suministro de agua potable a domicilio y las de uso de
alcantarillado, cuando la población esté dotada de uno o de
ambos servicios, con la misma aplicación que sefiala en el apar
tado B 1 y, en su caso, para atender el pago de las expropia
cione.., .necesarias para las obras.»

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Obras Públicas foie
dictarán las disposiciones necesarias para- el desarrollo de cuanto
se dispone en el presente Decreto. que entrará en vigor el mismo
dla de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadoJ.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2359/196.9, de 25 de septiembre. por el
que Se da nueva redacción al apartado el del aro
ticulo tercero del Decreto de 1 de febrero de 1952.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

El Mtntstro de Obras Publ1css.
n:.oERICO SU,¡VA MU¡q-OZ

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de EnSeñanza Superior e Inves
Uffación por la que se dictan normas para aplica
ción de lo dispuesto por Orden de 17 de mayo de
1969 sobre convalidación de estudios.

Advertido error en el texto remitido para su pUbl1cación de
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 242, de fechll. 9 de octubre de 1969. página 15830. se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado cuarto, líneas cuarta y quinta, donde dice:
({ ...CoDBejo Nacional de Educación. En lo previsto, las Comisiones
propondrán... », debe decir: «...Consejo Nacional de Educación.
En lo no previsto, las ComisiolléS propondrán... ».

La experiencia. obtenida de la aplicación del Decreto de uno
de febrero de mil novecientos cinCUenta y dos, regulador de los
auxilios del Estado a las obras de abastecimiento y distribución
de aguas y saneamiento de poblaciones que proyectan llevar
• cabo y ejecuten los Municipios, ha puesto de relieve, dado el
notorio aumento sufrido por el coste de las obras, la conve·
mencia de intensificar la ayuda que el citado Decreto les
otorga para los fines sefialado$.

El Decreto trescientos diecisiete/mil novecientos sesenta, de
veinticinco de febrero, al autorizar al Gobierno para incremen
tar en casos justificados los límites establecidos respecto de los
auxilios del Estado por sus disposiciones reguladoras, significó
un importante paso en esta linea, que se estima necesario com
pletar ahora mediante el 'l'econocimiento en favor de los Muni
cipios de la posibilidad de atender al pago del importe de las
expropiaciones necesarias para las obras con cargo al canon
de mejora previsto en el apartado C) del articulo tercero del
Decreto de uno de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.

Esta medida se traducirá en un incremento considerable de
las disponibilidades crediticias de los Municipios para la reali
zación de las obras auxiliadas, sin que suponga por otra parte,
una elevación del límite máximo qUe para el indicado canon de
mejora establece el citado Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día doce de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2360/1969. de 9 de octubre, por el que
se destina al Alto Estado Mayor al Teniente de
Navio don Juan Rivera Urruti.

De conformIdad con 10 preceptuado en el articulo tercero
del Decreto de treinta de agosto de mil novecientos treinta y
nueve,

Vengo en disponer pase destinado al Alto Estado Mayor el
Teniente de Navio don Juan Rivera Urruti.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
.. nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

JEFATURA DEL ESTADO DECRETO 2361/1969. de 20 de octubre, por el que
se designa nuevamente Cons~jero electivo del Con
sejo de Estado al excelentisimo y reverendísimo
señor don José López Ortiz, Arzobispo de Grado,
Vicario General Castrense.

De acuerdo con lo que establece el número tercero del ar.
tículo tercero de la Ley Orgánica del Consejo de Estado de vein.
ticinco de noviembre de mil novetientüs cuarenta y cuatro,

Vengo en designar nuevamente Consejero Electivo del Con
seJo de Estado al excelentísimo y reverendiSimo sefior don José
López OrtiZ, Arzobispo de Grado, Vicario General Castrense,
como comprendido en la categOTía b) de las sefialadas en dicho
articulo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO


